
 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

1 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 038  
Hoy: 24- JUNIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Heidi Yuliet  Balcucho Cacua 

Secretaria (e) 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintitres de junio dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho el Proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, radicado 

bajo el No. 544054003001-2018-00289-00, instaurado por URBANIZADORA IBIZA 

S.A., contra GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A. Y OTROS, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Revisado el expediente, el Despacho observa que dentro de éste ya se agotaron cada 

una de las etapas pertinentes, incluso los Alegatos de Conclusión, encontrándonos 

en el momento procesal oportuno para proferir Sentencia.  

 

Por lo anterior, se dispone fijar como fecha y hora para proferir Sentencia, el día 11 

de agosto de 2022, a las 09:00 a.m.  

 

Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá diez (10) minutos 

antes a la iniciación de la hora señalada para la audiencia, a sus correos electrónicos, 

el link para unirse a la misma, utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, 

por medio del sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o 

sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal, siendo el link de ingreso 

https://call.lifesizecloud.com/14941513.  
jfbq 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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